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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO No.1611 

 
Cali, 18 de agosto de 2021 

 

 
 

Revisada la presente demanda ejecutiva de alimentos propuesta a través 

de apoderada judicial por la señora Luz Enid Arroyave Gallardo en 

representación de la niña L.K.P.A en contra el señor Luis Eduardo Parra 

Gonzalez, se observa que no reúne los requisitos formales contenidos en los Arts. 

82, 84 y 422 del CGP, toda vez que presenta las siguientes falencias: 

 
 

1. Deberá aclarar dar claridad en la dirección de la parte demandada, toda 

vez que en el cuerpo de la demanda enunció que la parte demandante se 

encuentra “domiciliada y residente en Alemania y quien  obra como madre y 

representante de hija…” y en el acápite de direcciones se indicó como Diagonal 

51 oeste 39-19 Barrio: urbanización Venezuela, Cali.  

 

2.Debera dar claridad en el acápite de direcciones, toda vez que la 

dirección de la parte demandada indica que se tomó de una escritora No.456 del 

04 de abril de 2019, la cual no se aporta, y ésta deberá cumplir con los lineamiento 

del Decreto 806 de 2020. 

 

3. El registro civil dela menor L.K.P.A,  no cumple con los requisitos del 

Decreto 1260 del 1970. 

 

4. La solicitud de medidas cautelares debe hacerse dentro el cuerpo de la 

demanda y no por separado. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 

 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo. 

 

 

TERCERO:   RECONOCER   al   abogado   Carlos Hernán Rodríguez Díaz, 

identificado con cédula de ciudadanía N ro .14.470.457 y portador de la T.P. No. 
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311.275 del C.S.J. como apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Familia 005 Oral 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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